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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

A los Estados Financieros a 31de Diciembre de 2021 

 

Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. 
Popayán - Cauca 
 
 
1.-   INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
He auditado los estados financieros individuales del HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 
VALENCIA E.S.E., al 31 de Diciembre de 2021 y 2020 comprendidos en los Estados: de 
Situación Financiera, de Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y el de 
Flujos de Efectivo, incluyendo la Notas a estos estados financieros con sus respectivas 
revelaciones que forman con ellos un todo indivisible, por el periodo terminado en 
dichas fechas, incluyendo el resumen de las políticas contables más significativas.   
 
 
2.-  RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS             
      FINANCIEROS 
 
La Administración del Hospital es responsable de la preparación y la correcta y 
adecuada presentación de estos estados financieros de conformidad con el Marco 
Normativo para Empresas que no cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan 
ni Administran Ahorro Público según en la Resolución No. 414 de 2014 de la Contaduría 
General de la Nación, y normas complementarias. 
 
Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante en la preparación y presentación de los mismos, garantizando que estén 
libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o por error, mediante el 
diseño, actualización y aplicación de las políticas contables apropiadas de acuerdo 
con la normatividad, y haciendo estimaciones contables que sean razonables.  
 
3.- RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL 
 
Con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros con corte a 
Diciembre 31 de 2021 basados en la implementación de una auditoría financiera para 
este periodo, obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones. Realicé 
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pruebas de auditoría de acuerdo con las normas internacionales de auditoría, las 
cuales requieren que cumpla con la ética profesional, se planifique y ejecute la 
auditoría con base en la NIA 300 obteniendo seguridad razonable que los estados 
financieros están libres de errores de importancia.  
 
 
En la vigencia anterior con corte a Diciembre 31 de 2020, esta revisoría emitió una 
opinión limpia. 
 
 Considerando que la evidencia de auditoría obtenida, proporcionó una base 
suficiente y adecuada para expresar mi opinión. 
 
 
4.-  OPINIÓN LIMPIA 
 
En mi opinión, los estados financieros revisados, tomados fielmente de los registros 
contables de la consolidación del sistema DINAMICA GERENCIAL HOSPITALARIA – 
D.G.H., debidamente licenciado y conteniendo los módulos de Contabilidad, 
Tesorería, Presupuestos, Costos, Cartera, Inventarios, Activos Fijos, Facturación, Nómina, 
Cuentas por Pagar, e Historia Clínica; presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos, la situación financiera del HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. al 31 
de diciembre de 2021 y 2020, así como los resultados integrales, cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo de conformidad con la normatividad vigente. 
 
 
5.-  PÁRRAFOS DE ÉNFASIS A LA OPINIÓN DEL REVISOR FISCAL CON CORTE A          
       DICIEMBRE 31 DE 2021 
 
5. 1. ASPECTOS IMPORTANTES: 

El valor total de la cartera NETA presenta una disminución por un valor absoluto de $-

6.190,5 MLLS, el cual corresponde a una variación porcentual de disminución de -9%, 

comparado con el mismo periodo de la vigencia 2020, razón por la cual se analiza la 

cartera de manera diferencial, que tuvo una recuperación importante principalmente 

por los recursos de punto final y otras gestiones de cobro que se llevaron a cabo en 

esta vigencia fiscal 2021. 

Para el análisis del comportamiento de la cartera neta, no se tuvo en cuenta los 

servicios sin facturar y se han descontado del total de la deuda, los valores sin legalizar 

de giro directo y pagos trasladados en virtud de Concepto 10682, de la Contaduría 

General de la Nación, representados de la siguiente manera: 
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La disminución del 11.30% del total de la cartera a diciembre de 2021, respecto del año 

inmediatamente anterior, muestra para la vigencia de análisis una recuperación 

ostensible en cuanto al recaudo, a pesar de los saldos de cartera que hasta el segundo 

trimestre de 2021 iban en continuo incremento y del aumento de los montos de 

facturación en la vigencia 2021 respecto de la anterior. 

Todo el contexto anterior se puede entenderse a partir de las situaciones particulares 

que se contextualizan de la siguiente forma: 

- Cesiones de crédito y pago deuda NO PBS obtenidas dentro del proceso de Ley 
de Punto Final del Departamento del Cauca que significó el 15,75% del total 
recaudado en la vigencia 2021. Las entidades de las que se obtuvo pago y 
cesión de recursos fueron: ASMET Salud EPS, EMSANNAR EPS, AIC EPSI y la 
Secretaria Departamental de Salud del Cauca. 

- El mejoramiento del flujo de pagos de Nueva EPS, quien es la tercer mayor 
entidad a la que se le prestan servicios. 

- Pago parcial de la cartera por prestación de servicios de inmigrantes por valor 
de $4.967 MLLS de pesos. 

- Buen comportamiento en los pagos de cartera anterior y facturación corriente 
de las fuerzas militares, pertenecientes al régimen especial. 

 

Para el cálculo de la estimación de deterioro se aplicó el nuevo procedimiento 

contemplado en la política contable de cuentas por cobrar aprobada por el Comité 

de Sostenibilidad contable y financiera, en el mes de diciembre de 2020. 

En consideración a los recaudos obtenidos durante la vigencia 2021, se logró una 

recuperación de deterioro neta, equivalentes al 15% del valor al cierre de la vigencia 

anterior. 

Al cierre de los estados financieros no existían valores pignorados de cuentas por 

cobrar, ni se habían transferidos los riesgos y ventajas inherentes ante cualquier tercero. 

Considerando que la cartera con vencimiento mayor a 360 días es la de mayor 

preocupación por efectos de su exigibilidad, expongo las siguientes consideraciones 

para entender la situación real de dicha cartera: 

- Se hace necesario desagregar esta para mostrar el impacto de las decisiones de 
la Superintendencia Nacional de Salud, respecto de los procesos de liquidación 
en que están incursas varias aseguradoras, varias de ellas con considerables 
valores adeudados. 
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 Si el valor de las entidades en liquidación es equivalente al 27% del total de la 

cartera mayor a 360 días, en el total de la cartera es equivalente al 13.93%.  

 

- Del total de la cartera mayor a 360 días, del régimen subsidiado, el 50.19% 
corresponde a entidades en liquidación, el monto restante está compuesto 
principalmente por: 
 

El 22% corresponde a deuda de EMSSANAR EPS, de los cuales el 21.82% está 

reconocido e incluido en un contrato de transacción vigente. (Total cartera 

reconocida $4.989,5 MLLS) 

El 14% corresponde a cartera adeudada por ASMET Salud de los cuales el 46.10% 

está reconocido en acta de cruce y la diferencia en saldos están bajo demanda 

admitida en la función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de salud. 

La Nueva EPS tiene una deuda equivalente al 5% del total de la cartera mayor a 

360 días, pero pendiente la depuración de la cartera, en consideración a los altos 

montos de pagos sin aplicar a la cartera y que están destinados al abono de la 

cartera de mayor vencimiento. 

- Del total de la cartera mayor a 360 días, del régimen contributivo, el 13% 
corresponde a entidades en liquidación, el monto restante está compuesto 
principalmente por: 
 

El 36% del total de la cartera mayor a 360 días en el régimen contributivo está a 

cargo de la Nueva EPS, entidad que tiene pendiente la depuración de saldos 

con pagos recibidos sin aplicar. 

El 29% del total de la cartera mayor a 360 días en el régimen contributivo la 

adeuda Medimás EPS, de cuyo valor el 31% está reconocido a través de un 

contrato de transacción firmado en junio de 2021. Se indica como hecho 

posterior que fue intervenida para liquidación en el mes de marzo de 2022. 

El 12% de la cartera  está a cargo de Coomeva EPS, de quien se puede indicar 

como hecho posterior que fue intervenida para liquidación en el mes de enero 

de 2022, incrementando mucho más el valor de las carteras a cargo de las 

entidades liquidadas. 

- El 16% del total de la cartera mayor a 360 días está en las secretarias de salud 
Departamentales y Municipales, pero de ese total la Secretaria Departamental 
de Salud del Cauca posee el 92%. En la vigencia 2021 se centró en la depuración 
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y conciliación de la cartera de población inmigrante, quedando pendiente la 
depuración de la deuda de atenciones a población pobre no asegurada y 
saldos de servicios y tecnologías NO PBS. 
 

- Del 9% del total de las reclamaciones SOAT con vencimientos mayores a 360 días, 
el 55% corresponde a una deuda a cargo de ADRES, cuyos saldos están 
pendientes de subsanar por objeciones. 
 

En los restantes rangos de vencimiento el comportamiento de mayores deudores es 

equivalente al mostrado para el vencimiento mayor a 360 días, toda vez que la 

participación en la facturación anual, de la mayoría de los deudores sigue siendo la 

misma. 

El comportamiento de las principales ERP, en cuanto al recaudo, los saldos de cartera 

a 31 de diciembre de 2021, incluyendo las acciones adelantadas por cada uno de los 

principales deudores de cada régimen. Se tienen cuenta temas de facturación, de 

glosas y devoluciones. 

El comportamiento del indicador de recaudo de la vigencia fue del 65% y de vigencias 

anteriores fue del 51%; mejorando de manera importante, con un impacto positivo por 

lo recaudado por medio del proceso de Ley de Punto Final Cauca, que concretó los 

acuerdos entre las partes, alcanzados previamente con las ERP, y que fue destinado al 

pago de la deuda vencida o como parte de pago de los acuerdos de pago ya 

suscritos., discriminado por regímenes es tal y como sigue: 

El mejoramiento del comportamiento del recaudo 2021 respecto de la vigencia 2020, 

trajo consigo entre otros, algunos logros importantes: 

- Superávit Presupuestal de $15.332 MLLS 
- Disminución de cartera total del 11.3% 
- Disminución de cartera mayor a 360 días del 16% 
- Recuperación de deterioro  

Hay acciones que deben ser incluidas en el plan de recaudo de cartera de la siguiente 

vigencia realizando las siguientes actividades: 

- Conciliación de valores objetados de vigencias 2021 y anteriores 
- Seguimiento en tiempo real de la ejecución y alcance de frecuencias de uso y 

recobros para los contratos de PGP 
- Suscripción de contratos ajustados a los valores de facturación actuales 
- Depuración de cartera y reconocimiento de deudas para cobros totales y 

acuerdos de pago a corto plazo. 
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Con relación a los Litigios y Mecanismos Alternativos, representadas por las 

demandas interpuestas por terceros en contra del Hospital, se registran según el 

informe de la oficina jurídica con base en las pretensiones de $74.571,1 MLLS a 

diciembre 31 de 2021.  Esta partida tuvo un incremento de $3.900,9 MLLS y una 

variación porcentual del 6% comparado con el mismo periodo de la vigencia 2020. 

Se recomienda al grupo de abogados el hospital atender profesionalmente la 

defensa del hospital para evitar el pago de demandas que pueden llegar a 

ocasionar un gran impacto económico. 

 
 
5. 2.  SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE: 
 
 
El sistema de control interno está en un nivel adecuado y debe mantenerse, pues tiene 
una calificación satisfactoria. Continúa haciendo énfasis en la identificación de riesgos 
que por la misma dinámica del sector tratando de controlar y mejorar continuamente. 
Se debe tener en cuenta todo lo manifestado en el informe de cierre con corte a 
diciembre 31 de 2021, emitido por el Jefe de Control interno de la entidad, en el cual 
se indican las situaciones que se presentan de forma transversal en el proceso 
contable. 
 
Mi evaluación del control interno, efectuado con el propósito de establecer el alcance 
de mis pruebas de auditoría, puso de manifiesto las recomendaciones sobre controles 
internos que he comunicado a través de los informes mensuales dirigidos a la 
administración y que han sido acatados para el normal funcionamiento del hospital. 
   
 
6.-  OTROS ASPECTOS Y REQUERIMIENTOS LEGALES 
 

 El Hospital ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la 
técnica contable de los nuevos marcos normativos con sujeción a la Resolución 
414 de 2014 y normas complementarias emanadas por la Contaduría General 
de la Nación y en concordancia con la Ley 1314 de 2009. 

 Se realizó oportunamente el pago de la Seguridad Social y aportes parafiscales 
el Hospital, durante la vigencia 2021 el hospital está al día; solo hay pendiente un 
cruce de información de actas conciliatorias de periodos anteriores con 
Administradoras de Pensión con Colpensiones. 
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 El informe de gestión que se rinde en los términos fijados por la normatividad es 
objeto de verificación por parte de esta revisoría y guarda la debida 
concordancia con los estados financieros. 

 Se cumple con la normatividad regulatoria frente a la protección a la propiedad 
intelectual y a los derechos de autor. 

 Las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 
administradores se ajustan a los Estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva 
del Hospital;  

 La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 
llevan y se conservan debidamente. 

 Con respecto a la Ley de protección de datos, el hospital cumple en todo lo 
señalado por la misma. 

 Se realiza seguimiento y recomendaciones sobre todo lo emanado en la Circular 
009 de 2016 de la S.N.S. sobre el Sistema de Administración de Riesgo por Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo-SARLAFT 

 
Popayán, 10 de Marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
             
 
JESUS HERNANDO EUSCATEGUI ROSERO 
Revisor Fiscal 
HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. 
Tarjeta Profesional No. 37176-T 
 
 
 
 
 
Copia:  Superintendencia Nacional de Salud   

              Contaduría General de la Nación 

               Contraloría General del Cauca 
 


